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Situación Actual. 
Valencia es la capital de la Comunidad Valenciana, siendo la tercera ciudad más 
poblada del Estado español, por detrás de Madrid y Barcelona, encontrándose 
además en una posición estratégica privilegiada enclavada en el centro del 
denominado Arco Mediterráneo, una de las zonas de mayor dinamismo demográfico, 
social y económico del continente europeo. 
La existencia del área metropolitana (que se aproxima a los 750.000 habitantes) como 
anillo de influencia de la ciudad de Valencia supone un destacado fenómeno 
denominado “commuting” o de desplazamientos pendulares, debidos al poder de 
atracción de una ciudad dinámica económicamente y generadora de empleo.  
Por otro lado, las tendencias migratorias han sufrido un cambio de signo a partir del 
año 2000, en tanto que las cuotas de inmigración vuelven a superar a las referidas a 
emigrantes, principalmente extracomunitarios. Fenómeno que se da en la Comunidad 
Valenciana y especialmente en la ciudad de Valencia debido a las mayores 
oportunidades de empleo que ofrece.  
Tampoco debemos olvidar que la ciudad de Valencia se encuentra fuertemente 
condicionada por grandes infraestructuras de comunicaciones (terrestres, marítimas y 
aéreas) de alcance metropolitano que desbordan cualquier planteamiento a nivel 
estricto de su término municipal: El sistema de transporte, las grandes infraestructuras 
de servicios, las áreas industriales, los riesgos de conurbación, la protección de los 
espacios naturales, etc., tienen inevitablemente una dimensión metropolitana. 
Desde el puro marco físico del territorio, resulta oportuno destacar que la ciudad de 
Valencia viene delimitada: al Este, por la playa, el mar Mediterráneo, el Puerto en 
franco desarrollo y expansión y el Parque Natural de La Albufera, en un frente costero 
de 21 kilómetros de longitud; al Oeste y al Sur, por el propio límite del término 
municipal en su mayor parte “conurbado” con los municipios colindantes, de menor 
entidad, y en alguna medida tributarios, pero con un elevado grado de desarrollo y 
expansión urbana; y al Norte con los espacios naturales de huerta tradicional con 
mayor interés y calidad ambiental 
Urbanísticamente, la ciudad de Valencia es hoy el resultado de la materialización de 
las estrategias y previsiones diseñadas por el “Plan General de Ordenación Urbana 
de Valencia”, de 1988 , de ámbito municipal, redactado tras la llegada de la 
democracia, hoy todavía vigente, que acertó al establecer un sistema estructural 
equilibrado adecuado a su contexto histórico, dibujando una imagen de la ciudad que 
puede considerarse válida en tanto que prefiguraba un “modelo” que pretendía ser casi 
definitivo a corto y medio plazo.  
Sin embargo, desde la perspectiva temporal de estos veinte años de su vigencia, 
puede afirmarse que solo a partir de su aplicación sistemática, en su desarrollo y 
ejecución, favorecido por el repunte de la actividad urbanística tras la entrada en vigor 
de la primera legislación de corte autonómico en materia de urbanismo es cuando 
pudo conseguirse ese equilibrio más que satisfactorio, con vocación de permanencia y 
estabilidad que ha llevado a la Valencia actual de 805.000 habitantes en un espacio 
urbano de algo más de 6.100 ha., con un ámbito metropolitano de influencia que 
aglutina otros 28 municipios.  
No obstante, la ciudad aún necesita resolver ciertos problemas urbanísticos que, 
aunque ya encauzados en estos últimos años, están todavía pendientes, impidiendo 
“acabar” la ciudad. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
Pero para resolver estos déficits y disfunciones detectados y satisfacer las nuevas 
demandas, el modelo territorial debe revisarse -redefinirse- para adaptarlo a la nueva 
realidad económica, social y legal de la ciudad que permita a Valencia asentarse en el 
lugar que le corresponde dentro concierto europeo de ciudades medias. 
El objetivo general ha partido, consiguientemente, de la redacción previa de un Estudio 
de Paisaje con el fin de hacer un diagnóstico paisajístico de ámbito territorial, a partir 
de la delimitación y valoración de las unidades de paisaje y del inventario de recursos 
paisajísticos y su valor, incluyendo además, la delimitación del sistema de espacios 
abiertos y la determinación provisional de los objetivos de calidad. 

 

Hacia un desarrollo sostenible. 
Consiguientemente, la Revisión del Plan General de Valencia , olvidado el 
hiperdesarrollismo económico de los años 60 y agotadas las previsiones del Plan 
General vigente de 1988, cuyo desarrollo y ejecución han producido su espectacular 
transformación, se afronta desde el Ayuntamiento de la ciudad con el reto de 
incorporarse a las nuevas tendencias del urbanismo actual basadas en los principios 
de sostenibilidad ambiental, mediante la limitación de su crecimiento y la integración 
de los espacios naturales de mayor valor ambiental en el continuo urbano y territorial, 
a partir de la asunción de los objetivos generales, específicos e instrumentales 
siguientes:  
Objetivos que pretenden en suma, sin renunciar al crecimiento y a la modernidad, 
conseguir un equilibrio territorial del término municipal de Valencia en su contexto 
metropolitano y un desarrollo sostenible ajustado a las aptitudes y limitaciones 
medioambientales, partiendo de la consideración de que los elementos naturales que 
lo componen presentan una diversidad y una calidad verdaderamente excepcionales, 
lo que requiere extremar el cuidado en las determinaciones que puedan generar 
impactos ambientales más allá de lo admisible. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plan General de Valencia de  1988: Refundido 2007 

Ámbito territorial y usos del suelo 



Diagnóstico medioambiental.  

A su vez, atendiendo a la calidad de los elementos paisajísticos cabe resaltar que la 
ciudad se encuentra rodeada por elementos muy valiosos que condicionan que 
Valencia sea la ciudad capital regional de mayor calidad ambiental existente en el sur 
de Europa, como son: 

·  El Parque Natural de la Albufera de Valencia, al Sur. 
·  El Parque Natural del Río Turia, al Oeste. 
·  La Huerta tradicional, que circunda la ciudad que concentra los elementos más 

valiosos en su transición al Parque de la Albufera, por el Sur y en la periferia 
occidental y septentrional, y 

·  El Marjal de Rafalell y Vistabella al Norte  

A partir de las grandes unidades paisajísticas definidas en base a la fisiografía y los 
usos de suelo, se ha llegado metodológicamente a una delimitación de unidades de 
paisaje a efectos de gestión diferenciadas. La consideración de los elementos físicos, 
bióticos y antrópicos del paisaje ha permitido la delimitación de 53 unidades de paisaje 
homogéneas en la cuenca visual descrita,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sistema de Espacios Abiertos - Infraestructura Verd e 

El Sistema de Espacios Abiertos está constituido por los paisajes de mayor calidad, 
por la red primaria de espacios libres (que incluye los espacios verdes y jardines del 
entramado urbano), y por las conexiones ecológicas y funcionales que permiten la 
continuidad entre ellos. Estos últimos corresponden a los senderos históricos, vías 
pecuarias, infraestructuras y corredores verdes que desempeñan funciones de 
conexión biológica y territorial. 
Este Sistema, encaminado a la mejora de la calidad de los habitantes presentes y 
futuros del término municipal tiene el carácter de “infraestructura verde”  dentro del 
nuevo modelo territorial y urbano de Valencia y tiene por objeto: 

�  proveer de áreas recreativas al aire libre; 
�  proteger áreas y hábitats naturales, así como el patrón ecológico del 

lugar y los valores culturales y paisajísticos; 
�  mejorar el paisaje visual; 
�  preservar zonas de transición física y visual entre distintos usos y 

actividades. 
 

Espacios naturales y Unidades de paisaje  



Nuevo modelo territorial -Valencia: Ciudad Verde  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La propuesta de Revisión 
Dados los antecedentes de planeamiento, su grado de desarrollo, el marco ambiental 
y los condicionantes territoriales y paisajísticos que afectan al término municipal de 
Valencia, la pretendida Revisión no puede dejar de reafirmar el modelo territorial 
diseñado por el Plan General vigente y sus antecesores, -de hecho la posibilidad de 
alterarlo, en la práctica, es casi inexistente- ya asentado en cuanto a sus estrategias 
de evolución urbana y ocupación del territorio, limitando por tanto las nuevas 
expansiones urbanas a sectores concretos con una localización espacial 
característica. 

El Estudio del Paisaje y la Evaluación Ambiental Estratégica han permitido seleccionar 
las áreas residuales de menor valor ambiental aptas para las nuevas expansiones 
urbanas para satisfacer las demandas previstas, permitiendo un crecimiento moderado 
y sostenible  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En conclusión, el incremento de la suma de suelo urbano y urbanizable, conforme al 
modelo territorial propuesto en la Revisión del Plan General, supone tan solo un 
incremento del 8,5% respecto al existente en el PGOU vigente Refundido  2007, cifra 
muy por debajo del 20% fijado como umbral de sostenibilidad en la legislación 
urbanística  de la Comunidad Valenciana para un periodo de 10 años, lo que confirma 
un modelo contenido y sostenible en consumo de suelo. 

 

Valencia, septiembre de 2008 

Sistema de espacios abiertos propuesto  
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